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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO TREINTA Y CUATRO (34) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.    

Siendo las 05:00 pm del 24 de noviembre del 2022, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, 
los miembros de la Comisión Organizadora integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; Dr. 
Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 
Investigación; y el Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH.                                    

Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente 
Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora.                   
 
I.- SECCIÓN INFORMES:                               
                            
El Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente de la Comisión Organizadora de la UNACH, informa que: En la 
visita oficial a México, se desarrolló la visita a la Universidad Nacional Autónoma de México - UNAM, donde se 
tuvo entrevista con los encargados de su dirección de Incuba, se recibió la información de más de 12 
incubadoras que tiene la UNAM incluida una nueva incubadora de enfermería, se coordinó para convenio marco 
con esa universidad. Luego se hizo la visita a la Universidad de Chapingo, igual se estableció coordinación con 
su Rector para convenio marco, se asistió junto con los jóvenes de incuba en el seminario que realizaron 
respecto a sus investigaciones e incubadoras al manejo del maíz y el proyecto de lácteos mexicanos, hecho que 
nos permitirá dentro de ese convenio marco dirigirnos a esas dos áreas son las actividades más importantes de 
chota y el emprendimiento tiene que ser respecto a maíz y lácteos. Asimismo, se tomó contacto con el Instituto 
Politécnico Nacional y en el mes de enero tendemos la visita de dos académicas, para establecer el convenio 
específico respecto al área de salud. 

El Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico, informa que en la reunión realizada en Lima, 
el martes 22 de noviembre del 2022, en la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del 
Ministerio de Educación - MINEDU, entre los funcionarios de la OPMI, DIGESU y los integrantes de la Comisión 
Organizadora de la UNACH, se llegaron a los siguientes acuerdos: 

1. Desactivar el Proyecto Viable del Proyecto (Código 2566699) del Banco de Inversiones. Plazo: 28 de 
noviembre del 2022. Responsable: Ing. Jorge Navarro Díaz, responsable de la Unidad Formuladora (UF) de 
la UNACH.  

2. Registrar todas las Ideas del Proyecto al Programa Multianual de Inversiones (PMI), para el periodo 2024-
2026. Ya lo realizó el responsable de la UF de la UNACH, según información del Ing. Jorge Navarro. (21-
11-2022). 

3. Esperar el Visto Bueno de la OPMI del MINEDU. Plazo: 30-11-2022. 
4. Aprobación de la Cartera de Inversiones del PMI para el 2024-2026. Plazo: febrero 2023. Responsable: 

OPMI del MINEDU. 
5. Incorporación como inversión no prevista del IOARR Adquisición anticipada de terreno (CÓDIGO 2566866). 

Responsables: Unidad Ejecutora (UE), Unidad Formuladora (UF) y Unidad de Presupuesto (UP) de la 
UNACH. Plazo máximo: 28-02-2023. 

6. Revisión a cargo de la OPMI del MINEDU.  Plazo: 03-03-2023. 
7. Modificaciones presupuestarias a través de los Informes de la Unidad Ejecutora (UE), Unidad de 

presupuesto (UP) y Unidad Formuladora (UF). Plazo:  15-03-2023Ejecución del IOARR-2023. Mes de abril 
2023. Se debe proceder a realizar el proceso de la compra del terreno. Responsable las Unidad Ejecutora y 
de Presupuesto de la UNACH. 

También se debatió la importancia de la movilidad (buses) para los estudiantes de la UNACH. Dicho proyecto se 
debe verificar si se encuentra inscrito en el PMI, se tiene que ver su vigencia o ver su actualización o realizar un 
IOAAR. Situación que se calificó de urgente.    
 
El Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de Investigación, informa que: La Universidad Nacional Autónoma de 
Chota, inició la tercera edición de actividades descentralizadas de la Semana Nacional de la Ciencia 2022, que 
promueve el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación CONCYTEC, teniendo como entidad 
organizadora a la Universidad Nacional Autónoma de Chota UNACH a través de la Vicepresidencia de 
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Investigación, el cual se llevo a cabo del 21 al 25 de este mes de noviembre. La inauguración del evento tuvo 
como objetivo la difusión de los logros en Investigación, Desarrollo, Innovación y Emprendimiento (I+D+i+e), 
estuvo a cargo del Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente de la Comisión Organizadora de la UNACH. 
Durante el primer día de ponencias, la Dra. Kelly Jiménez de Aliaga, Directora de la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica; Dra. Melina Cruzado Bravo, Directora del Instituto de Investigación; Lic. Lili Díaz 
Manosalva, Directora de la Dirección de Incubadora de Empresas y el Dr. Edin Becerra Celiz, Director de 
Producción de Bienes y Servicios, expusieron el rol y logros de cada dirección dependientes de la 
Vicepresidencia de Investigación. Con participación de ponentes nacionales e internacionales, las jornadas 
continuarán hasta el día viernes 25 de noviembre. Además, participaran estudiantes con sus experiencias de 
intercambio nacional en innovación y emprendimiento. El día de la clausura se distinguió a los 16 investigadores 
Renacyt de la universidad, además de la premiación a los ganadores del concurso de publicaciones científicas y 
el concurso de financiamiento de tesis de nuestros egresados. 
 
II.- SECCIÓN PEDIDOS:                                    
  
 No hay pedidos por los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota.    
  
III.- ORDEN DEL DÍA:                         

DESPACHO.          
1. Vista el Acta de Sesión Ordinaria N° 33, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                                                                                    

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 380-C.O.UNACH: APROBAR el Acta de Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora N° 33 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.                                                                         

2. Visto el Informe N° 037-2022-UNACH/VPI – DIE, de fecha 17 de noviembre de 2022, la Directora de 
Incubadora de Empresas, solicita que se declare desierto el VIII concurso de investigación Aplicada a 
Emprendimiento e Innovación START UP UNACH, dirigido a estudiantes de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                 
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 381-C.O.UNACH: DECLARAR DESIERTO el Concurso de 
Investigación Aplicada a Emprendimiento e Innovación Start Up UNACH 8C.              

3. Vista la Carta S/N, de fecha 18 de noviembre de 2022, la Comisión Técnica para el reconocimiento de 
docente investigador de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, presentan los resultados finales para 
reconocimiento como Docente investigador, adjuntando las actas de evaluación correspondientes, después 
de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                         
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 382-C.O.UNACH: RECONOCER como docentes 
investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, a los siguientes docentes:         

  

N° NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN FACULTAD  

01 Roger Chambi Legoas Auxiliar TC Ciencias Agrarias  

02 Yuli Anabel Chávez Juanito Auxiliar TC Ciencias Agrarias 

03 Thony Arce Saavedra Principal TC Ciencias Agrarias 

            
4. Vista la Carta N° 136V-2022-UNACH/”INCUBA UNACH”, de fecha 21 de noviembre de 2022, la 

Coordinadora General del Proyecto “INCUBA UNACH”, hace llegar resultados de jurado evaluador del primer 
Concurso Nacional de Emprendimiento e Innovación “DESPEGA CON UNACH” 2022, después de su lectura, 
por unanimidad se acuerda:                                       
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 383-C.O.UNACH: DECLARAR GANADORES a los 
proyectos del I Concurso Nacional de Emprendimiento e Innovación “Despega con UNACH”, los que se 
detalla a continuación:    

ITEM PROYECTO CATEGORÍA 

01 PORTAMOR 2 

02 ECOBIOFER3 2 

03 FIRMEASY 2 
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04 SIBI 2 

05 TESTHACK 1 

06 VOLTA 1 

07 AGROMOLITOR 1 

08 COMPRADOR LOGÍSTICO 1 

09 GREEN CYCLE 1 

10 BIO PRODUCTOS PARA LA REMEDIACIÓN Y 
REVEGETACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR LA 
MINERÍA 

1 

 
ENCARGAR a la Oficina de Asesoría Jurídica en coordinación con la Vicepresidencia de Investigación 
elaboren los contratos de los proyectos antes indicados.                                                

5. Vistas las solicitudes para conferir grados académicos y títulos profesionales, presentados por egresados de 
las diferentes escuelas profesionales de la UNACH, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                  
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 384-C.O.UNACH: CONFERIR, a Nombre de la Nación, el 
Título Profesional de Contador Público, al Bachiller Heber Wilson Chávez Maslucán. CONFERIR, a Nombre 
de la Nación, el Título Profesional de Licenciado en Enfermería, a los Bachiller: Deiser Delgado Espinoza, 
Sandi Analí Rodrigo Barboza, Yovany Medalí Merino Tafur, Yuleysi Bustamante Tapia, Carmela Bautista 
Vásquez, Nila Gloria Benavidez Edquén, Eduar Omar Coronel Castillo, Deysi Coronel Leiva, Lady Diana Diaz 
Gonzalez, Ele Iván Díaz Pérez, Jhessenia Lizbeth Fernandez Samame, Edian Yakely García Cabrera, Luis 
Eduardo Ramírez Campos, Yudit Yosseyn Segura Cabrera, Ana Cecilia Terrones Collantes, Helen Keller 
Terrones Collantes, Danesa Celeste Vasquez Muñoz, Flor Maritza Ydrogo Ramos, Brisalina Ydrogo Rubio y 
María Miña Zárate Vásquez. CONFERIR, a Nombre de la Nación, el Título Profesional de Ingeniero Forestal 
y Ambiental, a los Bachilleres: Sonia Aracely Tarrillo Hurtado, Jose Carlos Guevara Saldaña, Dialeny Meliza 
Delgado Delgado, Luis Miguel Idrogo Campos, Luz Elita Irigoín Edquén, Elki Rimarachin Heredia, José 
Gilmer Segovia Benavides, Yuliño Ruiz Herrera, José Luis Collantes Irigoín, Anaiss Nathaly del Carmen 
Terán Vásquez y Carlos Alberto Díaz Carrero. CONFERIR, a Nombre de la Nación, el Título Profesional de 
Ingeniero Agroindustrial, a los Bachilleres: Idelso Vásquez Sánchez, Alcides Vásquez Sánchez y Jorge Eduar 
Terrones Miranda. 

 
Siendo las 05:27 pm del 24 de noviembre del año 2022, se da por concluida la presente sesión, firmando el acta 
los presentes en señal de conformidad.           
   
     

 

 

 
------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 
  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 
                  Presidente                Vicepresidente Académico  

 
 
 
 
 

----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 
       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 
Vicepresidente de Investigación          Secretario General 


